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las exportaciones realizadas. podrán ser acumulad.... en todo
o en parte, sin máalimitaeión que el cUlDPllm1ento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución -de derechos el .plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exa

portación de las !J1In"cancias será· de seis m-esea.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en 1#' admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de eXportación, en
los otros dos sistemAS. En todo caso, deberAn indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración O licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 8e le
otorgó el mismo. _

_ Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección..

Décimo.-En el sistema d<8 reposición con franquicia aran·
celaria y 'de devolución de derechos las exportaciones Q.ue .se
hayan efectuado desde ellO de mayo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado» podn\n
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre Q.ue
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de de~pac~o la referencia de
estar en trámite su resolución. Para. estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a oontarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en -el ..Boletín Ofi
cial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá.. en todo aquello rela
tivo a. tráfico de- perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones: ,

Decreto 149211975- ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 1&S},
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado- número 282>. -o •

Orden del Ministerio de Hacienda de :u de febrero de uno
(.Boletín Oficial del Estado", número 53>'

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
t.Boletín Oficial del Estado-' n(tmero 53).

Circular de la Dirección General de Aduan88" de 3 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

'Duodécimo.-La 'Dirección General de Aduanas y la Direc.
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y dese-nvolvimiento de la presttnte autorización.

Decimotercero.-El régimen· de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden ministerial se
considera continuación del que tenia la firma ..conservas La.
zaya. Frutas y Dulces. S. A._. según Orden ministerial de 1 de
abril de 1977 (.BoletÚl Oficial del Estado", de 10 de mayo). a
efectos de la mención que en las licencias tle exportación y co
rrespondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen,
ya caducado. o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comuD.ico a V. 1. para su conocimiento 'l efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 19M.-P. D .• el Director general

de Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de noviembre de 1984 por la. qUe se
autoriza a la firma. _Dogi. S. A._. el ngimen de
tráfico de perfeccionamiento activo -para. la. impor·
tación de hilados de fibra8 textUel sinUCicas cUJ
poUuretano. poliamida y poltésteT )' la exportación
de te;idos de dichas fibras y telas de punto no
elástico y sin cauchutar.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPe
diente promo.vido por la empresa -Oogi, S. A._, solicitando el
régimen de tráfico de perfeccIonamiento activo para la impor
tación de hilados de fibras textiles sintéticas de poliuretano.
poliamida y poliéster y la expOrtación de tejidos de dichas fibras
y telas de punto no elástico y sin cauchutar.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación. ha resuelto: .

. Primero.-Se aut~dza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la fIrma ..Dog!. S. A._, con domicilio en Barcelo
na, Pintor Doméne<:h Farré. 13-15, El Masnou. y NIF A..oe":276651.

Segundo.-Las mercancías de impOrtación serán:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliure-
tano elastómero sin torcer. marca .Lycra.. P. E. 51.01.0L .

1.1 De 22 dtex.
1.2 De« dtex.
1.3 De 78--135 dtex.
1.. de 156-235 d"••
1,5 De 28().31G-.uo y 620 dtex.

•

1.e De 420·940 dtex.
. 1.7 De 1.500 dtex.

2. Hilados de fibras textiles continuas de pollamida sin te:ll
turar, sencillos, sin torsIón, semimate o brillante, crudo. post,..
ción estadistica 31.01.15.

2.1 De- 22 dtex Y monofilo
2.2 De 33-44-55·78-lUHI0 y 158 dtex.

3. -- Hilados de fibras textiles continuas de poUéster. senc111oi.
sin torsión. de 50 dtex, tipO mate. crudo. P. E. 61.01

0
.27.

Tercero.-Loa productos de exportación serán:

I. Tejidos de punto no elástico y ain cauchutar de fibraa
sintéticas. en: pieza, que contiene- hilo de elastómea>. posición
estadistica 80.01.30.

n. Telas de punto no eláStico y sin cauchutar en pieza sba.
contener hilo de elastómero de punto por urdimbre.

D.l En crudo o blanqueado. P. E. 60.01.82.
U.2 Teñidos, P. E. 60.01.64.
U.3 Estampados. P. E. 60.01.85.
U.4 Fabrtcad08 con hUQs de varios colores, P. E. 60.01.68.

IJI. Telaa de punto no elásUco y sin cauchutar en pieza.. sin
contener hilo elástómero de otro tipo de punto.

IIL1 En crudo o blanqueado, P. E. 60.01.72.
llL2 Teñidos. P. E. 60.01.7•.
lIL3 Fabricados con hilgs de varios colores. P. E. 60.01.78.

IV. Tejidos de fibras sintéticas y artificiales continuas. te-
ñidos. de anchura inferior a 57 centímetros. P. E. 51.04-.25.

V. Encajes fabricados a máquina de fibras textiles sintéti
cas. P. E. 58.09.35.

Cuarto.-A efectos contables se establ-e<::e lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de importación realmente contenidos
en los bejidos de exportación se podrán importar con franquicia
arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a Q.ue
se acoja el interesado, 103,34 kilogramos de hilados de las
mismas características.

Como porcentaje total de pérdidas, el 3.23 por 100. del cual
el 1,23 por 100 en concepto de mermas. y el 2 por 100 restante
co~o subproducto adeudable por 18_ P. E. 56,03.11 (sí proviene
de los hUados de poliamida).. 1& P. E. 56.03.13 (si 'proviene de
los hilados de poliéster) y 56.03.17 (si proviene de los hilados
de poliuretano).

El interesado Q.ueda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja. de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas ~mpleada.s, .determinantes del beneficio fiscal,
así como- calidades. tipOs (acabados. colores. especificaciones.
particulares. formas de presentación), dimenSiones y demás ca
racterísticas Q.ue las identifiquen y distingan de otras similares.
'l que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con
las mercancías previamente importadas o Q.ue en su comPen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Al mismo tiempo. se autoriza a la mencionada firma .Dogi,
Sociedad Anónim.... la cesión del beneficio fiscal en el sistema
de reposición con franquicia arancelaria del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a la firma .Dupont. S. A.-, para
la meroancia de importación numero 1.

Ei cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jundicos Documentados, regu
lado por la Ley 32/1980. de 21 de junio (..Boletin Oficial del
Estado", del 27), al tipo impOsitivo previsto en el apartado b). 1.
del artículo séptimo.

El cedente queda obligado a comunicar fehacientemente a
la Inspección Regional de Aduanas. correspondiente a la demar
cación en donde figure su domicilio fiscal. y al mismo tiempo
en que solicite la correspondiente licencia o DL de importación
del Ministerio de Economía y Hacienda. por una parte, la di.
posición por la que es titular del régimen de tráfico de per·
feccionamiento activo, con expresión de su, fecha y ..BoletiD
Oficial del Estado- en que se encuentra publicada, Y. por otra,
los datos completos del cesionario (nombre, NIF, domicilio l
población), así como la córrecta cantidad y clase de mercan-
da que cede. .

Quinto.-Se otorga esta autoMzación hasta el 30 de octubre
de 1985. a Partir de' la fecha de au publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el 1Dteresado. en -su caso. solici
tar' la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentaclOn exig1da por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los Paises de origen de la mercancfa a importar se
rán todos aquellOS con los que Espafia mantiene relacionea
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espaila mantIene asimismo rela-
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Ilmo. Sr. Presidente de la <:omislón Liquidadora de Entidades

Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

26772 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuer·
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase·
guradora. asuma la función de liquidador de la
Entidad .Reaseguradora Colón. S. A.·.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad .Magerlt", relacionado con 1& liquidación

RESOLUCJON de 31 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuer·
da que la Comi.s.6n Liquidadora de Entidades Ase
guradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad -Valenciana de Seguros Mutuos_ (VAL·
SEMI.

RESOLUCION dB 31 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuer·
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad .Ibérica de Seguros· La Providence, So'
ciedad Anónima.,

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad. c:I,bérica de Seguros - La Providence, So
ciedad Anónima"', relacionado con la liquidación forzosa e in
tervenida de dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liqui·
dadora de Entidades Aseguradoras asuma 1& función de liquida·
dor de la Entidad. .Ibérica .d~ Seguros-La Providence, S. A.• ,
por estar la- misma incluida en el supuesto previsto en el ar
ticulo 2,", apartado d), del Real Decreto-ley 1(\119&1, de 11
de julio, sobre medidas urgentes de saneamiento del sector
de seguros.

'Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31 de octubre de 19M.-El Director general, José

María Garcla Alonso.
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26771 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuer·
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras asuma la función de liquidador de lo

. ~ Entidad .Magerit•.

Ilmo. Sr.,; Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad .Magerit", relacionado con la liquidación
forzosa e intervenida de dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión liquida
dora de Entidades Aseguradoras asuma la funci6n de liquidador
de la Entidad _Mageril:o, por estar la misma incluida en el
supuesto previsto en el articulo 2.°, apartado dl, del Real De
creto-ley 10119M, de 11 de julio, sobre medidas urgentes de
saneamiento del sector de seguros,

Lo que comunico a V. 1,
Madrid, 31 de octubre de 1984.-El Director general, José

María Garcia Alonso.

Urna. Sr.: - Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad .Valenciana de Seguros Mutuos- (V AL
SEMJ. relacionado con la liquidación forzosa e intervenida de
dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión liqui
dadora de EnUdades Aseguradoras asuma la función de liquida
dor de la Entidad .Valenciana de Seguros Mutuos.. (VALSEM),
por estar la misma incluida ~n el supuesto previsto en el ar
tículo 2.°, apartado dJ, del Real Decreto-ley 1()/19M, de 11
de julio, sobre medidas urgentes de aanearniento del sector
de seguros.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31' de octubre dI;' 19&t.-EI Director general. José

María Garcia Alonso. -

Urna. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
As<Jguradoras.

previsto en el -articulo 2,°, apartado d). del Real Decreto-ley
10/1984, de 11 de julio. sobre hIedidas urgentes de saneamiento
del sector de seguros.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1984.-El DirectQr g~neral, José

Maria Ga.rda Alonso.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.
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RESOLUCJON de 31 de octubre de- 1984. de la
Dirección General.de Seguros, por la que Be acuer
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad _Se"guros Especiales Reunidos, SOCiedad
An.Ónima. (SERSAJ,

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad .Seguros Especiales Reunídos, S. ~-'r.."
(5ERSA), relacionado con la liquidación forzosa e intervc--
nida de dicha Sociedad, .

Esta Dirección General ha acordado que la Comisi6n ·Uqui·
dadora de Entidades Aseguradoras asuma la función de liqui
dado~ de la Entidad .Seguros EspeCiales Rt.'1lnidos. Sociedad
Anómma. (SERSA) por estar la misma inc1uidaen el supuesto

ciones comerciales normales o su -moneda de pago sea conver
tible, pud~endo la Dirección General de Exportación. si lo esti
ma oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones rea.lizadas a partes del territorio nadonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiario del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas ,al extranjero

Séptimo.-El plazo para la transformacióri y exportación en
el sistema de admisión tempOral no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sJstema habrán
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo' para solicitar las impor'~acif)nBs será de un afiO, a .partir
de la fecha de las expertaciones resper;t;vas, según 10 establecido
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repasición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podran ser acumuladas. en todo
o en parte, sin mas limitación que -el curoplímiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o inCOrPoración y ex
portación de las mercanci~será de seis meses,

Octa-vo.-La opción del slstema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente dedaración
o licencia de importación, en la admisión temporaL Y en el
mOmento de solicitar la correspondiente licencia de exporta·
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, dp.berán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en rég1men de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema· de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 2 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín -Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre, que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la ~ferencia de
estar en trámite su resolución. Para' estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaCión de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y ,que no -esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado· número lOO),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado,. número 282).
Orden 'del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletin Oficial del Estado" número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 ~e febrero de 1976

(..Boietín Oficial del Estado. número 53) .
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duoaécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
,9ión General de Exportación, dentro de Sus respectivas comPe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1984.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.


